
REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 2020 00187 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ 
Sibaté. veintisiete de agosto de dos mil veinte 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias a Fin de prorenr la decisión que en 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaurada por el señor 
ANGEL MARTIN LEON SERRANO contra la empresa MEXICHEM COLOMBIA SAS. 

ANTECEDENTES 

El señor ANGEL MARTIN LEON SERRANO, radicó acción de tutela en contra de la 
empresa MEXICHEM COLOMBIA SAS, solicitando se garanticen los derechos 
Fundamentales a la dignidad humana, trabajo. seguridad social y solidaridad social. 

Como Ft.mdamento de sus peticiones el accionante narra los hechos que pueden resumirse 
en que se vinculó con la accionada mediante contrato de trabajo a término indeHnido a 
partir del 16 de agosto de 2007, aFiliado a la EPS COMPENSAR, AFP PROTECCION y 
ARLSURA. 

Que Fue contratado para ejercer el cargo de ayudante de extrusión, en turnos rotativos, 
establecidos en la empresa, realizando sus Funciones de acuerdo a las órdenes de sus 
superiores. Que Fue despedido sin mediar [usta causa el la terminación de la [ornada laboral 
del dla diecisiete (17) de [unio de dos mil veinte (2020) sin que le hubieran practicado 
examen médico de egreso. 

Que aproximadamente desde el año 2012, viene padeciendo dolores en las manos, 
inicialmente con una tendinttis y posteriormente qlificado el síndrome túnel carpiano 
bilateral caliHcación de origen que la ARL SURA apeló y posteriormente la Junt;:¡ Nacional 
confirmó la calihc:Kión de origen laboral. Que como consecuencia de I;:¡ entermedad se 
expidieron restrtcciones y recomendaciones medico laborales, restricciones que le limitan 
en su vic\;:¡ laboral y cotidiana. 

Que tiene a cargo a su esposa e h¡¡o quien estudia, que no tiene mayores ingresos a los 
percibidos por su condición de trabajador. que la accionada además de atentar contra su 
derecho a la vida, a la salud, adem�s atenta contra el mínimo vital y móvil de su fumilia, 
ya que se encuentra cancelando crédito bancario. así como la rnanutención y I;:¡ 
universidad de su hijo quedando igualmente desprotegidos de salud. 

Que las causas que dieron origen al contrato de traba¡o aún persisten en I;:¡ accionada, que 
con la terminación del contrato de trabajo quedó desprovisto de la protección de 
seguridad social inteqral. 

Trae a colación el artículo 86 de la Constitución Política, 

AHrma el accionante que, en cuanto a la legitimidad por pasiva, el artículo 5º del Decreto 
2591 establece que I;:¡ tutela procede contra toda acción u omisión de las autoridades 
públicas que amenacen o vulneren derechos Fund;:¡mentales. Que excepcionalmente es 
posible ejercerla Frente a particulares si: (i) están encargados de la prestación de un servicio 
público; (ii) su conducta aFecta grave y directamente el interés colectivo; o, (iii) el 
accíonante se encuentra en una situación de indefensión o de subordinación. 

Indica que en cuanto al requisito de subsidranedad. l<J Corte ha sostenido que 
conformidad con el inciso 3º del artículo 86 superior y el numeral 1º del artículo 6 del 
Decreto Estatutario 2591 de 1991 I;:¡ acción de tutela es una herramienta de naturaleza 



residual y subsidrana. de manera que, por reglq qeneral, solo procede cuando i) el aíectado 
no dispone de otro medio de defensq judiciql, ii) pese a su concurrencia este no es eficqz 
o idóneo para loqrar la protección de los derechos fundqmentqles, o iii) la acción se erige 
de manera transitoria para prevenir un perjuicio irremediable. 

Que, en principio, la tutela no es la VÍq judiciql idónea para resolver este tipo de 
controversias al existir los mecanismos establecidos en la jurisdicción ordinaria laboral sin 
ernbarqo ha concluido que ql hacer el examen de procedencia se debe analizar si se trata 
de derechos de sujetos de especial protección constitucional o de personas que se hallan 
en circunstancias de debilidqd mqnifiestc1. 

Hqce reterencia lq sentencia T-151/2017, T-317/2017. 

Invoca I;:¡ protección de los derechos fundqmentqles q dignidqd humana. trabajo. buena 
fe, sequndad social y solid<1ridqd social. 

Que el desa rro] lo j unsprudencía I erna nado de la H. Corte Constrtuciona I se hace con base 
en lq Ley 361 de 1997, en el artículo 26, que estructuró una g<lrqntíq de estabilidad 
reforzada para proteger a los frqbqjqdores con limrtaciones fÍsiCqS. Que el examen 
constitucional de la norma determinó que esta solamente se qjustq q la Carta si se entiende 
que el despido de este grupo. de personas sin la autonzación indicqdq tiene como 
consecuencia jurídicq la inefiqciq del despido. 

Trae como referente la sentencia C-531/2000, Corte Suprema de )usticiq, Sala de 
Casación Laboral. 16 de mayo de 2010, M.P. Gustavo )osé Gnecco Mendoz¿¡, R;:id. 36.115, 
Sentencia C-401/2003, T-295/2008, T-519/2003, T-1258/2008, T-198/2006, T- 
019/2011 y T-3'13/2012, Ley Estatutaria 1618 de 2013, Convención sobre Derechos de las 
Personas con Disqpqcidqd de la Orqanízación de Naciones Vnidqs de diciembre de 2006, 
aprobada mediante Ley '1346 de 2009, artículo 2º de la Ley 1618 de 2013, Ley 361 de 1997, 
Sentencia T-217 /2014, C-200 de 2019. 

lndica el accionante que son reiterados los pronunciamientos de la H. Corte 
Constttucional en el sentido que no es procedente despedir trabajadores cuando se está 
en presencia de una situactón de debilidqd mqnifiestq, como es el presente CqSO, ya que 
padece tinítus, hipoacusta, vértigo y se encuentra demostrado que, a la terrrnnación del 
contrato de trabajo, la accionada conocía dicha situación. Sentencia del T-462/2010 

Que a la fechq de presentación de la presente acción se encuentra en proceso de 
qliFic:ición de pé1·didq de capacidad laboral, la accionada el 17 de junio de 2020, dio por 
terminado mi contrato de trabajo sin justq CqUSq, cuando conocía sus condiciones de Sqlud 
porque así quedo reqistrado en la qerencía de recursos humanos en la dependencia de 
salud ocupacional. 

Que de acuerdo ¿¡ la .Iurisprudencia y I;:¡ doctrina de I;:¡ H. Corte Constrtucional. se 
encuentra en una condición de Enfermedad (vulnerabilídad) mqniAestq, proceso de 
cqliFicqción de pérdida de capacidad laboral y es la razón por la cual acude q esta mstancía 
Constrtucional a Fin de obtener la protección de sus derechos ¿¡ la dignidqd, trabajo. 
sequridad socia I y sol idclridqd socia 1 (ar+ 95-2), quebrantados por I;:¡ accionada a I 
despedirlo sin contar con la debida autorización del Inspector del h¿¡b¿¡jo como le 
imponen el artículo 26 de la ley 361 y la sentencia C-200 de 2019. 

Pretende que se le tutelen los derechos fund<1mer,tqles a la dignidqd humqnq, t1·¿¡b¿¡jo, 
seguridcld social. solidandad social, ordenando. a la sociedad qccionqdq MEXICHEM 
COLOMBIA SAS q reintegi-¿¡rlo ;:¡I eqrgo de qyudqnte de extrusión que vení¿¡ 
desempeñqndo ql momento de ser despedido. 



Alleg� como pruebas lo relacionado en el acáprte de pruebas. 

Este Juzg;:¡do avoco conocimiento y dispuso por el medio más etic;:¡z notitic;:¡r en leg;:¡I 
Form;:¡ a la accionada. para lo cual se líbraron las comunicaciones como obra en el 
expediente. Se de¡;:¡ constancia que la accionada pese a estar notihc;:¡d;:¡ en leg;:¡I Form;:¡ 
gu;:¡rdó silencio. 

CONSIDERACIONES. 

· En virtud ;:¡I derecho constrtucronal establecido en el art. 86, el señor ANGEL MARTIN 
LEON SERRANO, acude ante el juez ;:¡ tin de que mediante un trámite preterencial y 
sumario se le tutelen los derechos Fund;:¡ment;:¡les a I;:¡ dignid<Jd humana, trabajo. sequridad 
social y solidandad socia] consaqrados en nuestra Constitución Política. 

El ¿¡11.1º preceptúe. ,, ... Colombia es u17 estsdo SoC!j/ de derecho otg¿¡niz¿¡c/o e17 fotm¿¡ e/e 
Republic¿¡ u17if¿¡n"¿¡, c/esce17ft¿¡/iz¿¡c/¿¡, con eatonornte e/e sus enttdedes terntonsles. 
democréttcs, p¿¡tf1dp¿¡fiv¿¡ y p/u;-¿¡/¡sf¿¡, fr.mc/¿¡c/¿¡ en el respeto de l» c/ig17icf¿¡c/ hum¿¡17¿¡, e17 el 
ft¿¡b¿¡jo y /¿¡ solidsndsd e/e féls persones que /¿¡ tnteqrsn y en /¿¡ prevelcoa» e/el interés 
qeners]. .. " 

Nuestra Carta m<1gn<1 en su art. 2 índica. ,, ... 5017 fínes ese17ci¿;/es e/el Estado, servir ¿¡ /¿; 
comunidsd, proveer li prosperidsd qeners] y g¿¡;-¿¡17fiz¿¡t /¿¡ efédiv1d¿¡c/ e/e los pnnciptos, 
derechos y deberes conssqrsdos e17 /¿¡ Coostttuaán, /i;cdif¿¡;- /¿¡ psrttctpsciá): e/e toe/os e17 
/¿;s decisiones que los ¿¡/écf¿¡17 y e17 /¿¡ v/c/¿¡ econárntcs. polittc», ¿¡c/m!!Jisft¿¡ffv¿¡ y 
cultura! e/e /¿; N.;JC!Ól7; c/efé17c/ct fét independenci; oscions]. msntencr /¿¡ 11Jfegnd¿¡c/ 
tcrntonsl y ¿¡segut¿¡t /;J convtvencis p¿¡cífiá y/¿¡ viqcocis e/e un ore/en justo ... " 

Tenemos que el art. 86 de nuestra C;:¡rt;:¡ Politica preceptúa." ... Tods persone tcndri scaán 
e/e fufe/¿; p¿;;-¿; reclsmsr sote los jueces, e17 toe/o momento y !ug¿¡;-, rnedtsnte un 
procedimiento pretcreote y samsno. por sí mtsms o por quten sctüc ¿¡ su nombre, /¿¡ 
protecctán 1nmec/i¿¡f¿¡ e/e sus derechos constituaoosles fúnc/¿;me17f¿;/es, casndo qllletél que 
éstos resulten vulncrsdos o smenszedos por Is élCC!Ól7 o le omtstán e/e cuelqutar eatoridsd 
ptiblic». 

L¿¡ protecaán consisfitJ e17 u17¿¡ orden pé!tél que ¿¡qué! respecto e/e quien se solictts /¿¡ tatels. 
sctüc o se ¿¡bsfe17g¿¡ e/e h¿¡cet!o. El /i;!lo, que setJ e/e inmedisto cumplim/ento. poc/tJ 
impugn¿¡tse ente el juez competente y, e17 toe/o ceso. éste lo temifitJ ¿¡ /¿¡ Corte 
Constituaoos] pé!téJ su eventos! revtsián. 

Ests scaán sólo proceders cusndo el ¿¡/écf¿¡c/o 170 c/ispong¿¡ e/e otro medio e/e c/eféns¿¡ 
¡úc/1ó"¿¡/, salvo que ¿¡qué//¡¡ se utilkc como mecsntstno trsnsttorto p¿¡t¿¡ evttsr U17 petjll!áo 
irremedtsble ... " 

En el presente asunto solicita el accíonante el reintegro él I;:¡ empresa como trabajador en 
el c;:¡rgo de ayudante de extrusión que venia desempeñando ;:¡I momento de ser despedido. 

Ahora corresponde a este Desp;:¡cho pronunciarse sobre I;:¡ petición de tutela del hoy 
accionante. no sin antes verttícar I;:¡ procedencia o no de I;:¡ presente acción. ;:¡I respecto 
observarnos el reqlamento de I;:¡ acción de tutela y es ;:¡sí como el Decreto 2591 de 1991 en 
su a rt.ó preceptúa: "L¿¡ éJCC!Ól7 e/e tutel; no procederé", "Caendo existen oftos recursos o 
medios e/e c/eféns¿¡ juc/iC1"¿¡fes, s¿¡/vo que ¿¡qae//¿¡ se Útdke como mec¿¡msmo ft¿¡nsifono p¿¡;-¿; 
evif¿¡t un pe1¡ú1do ittemec/i¿¡h/e. L¿¡ ex1sfenci:J e/e c/khos mec/1os setJ ¿¡pteci¿;c/¿¡ e17 co17crefo, 
en cu¿¡nfo ¿¡ su efÍc¿¡cf¿¡, ¿¡fe17c/1e17c/o /<is citcunsféll7C!"éis e17 que se encuenft:J el sohcit¿¡nfe. " 



Es improcedente cusndo el ¿¡cc1017¿¡17te dispone de otros medios de defens¿¡ judk:i¿¡/ L¿¡ 
sccián de tute/¿¡ no es por t¿¡nto, un medio sltemsttvo, ni menos éldic1017¿¡/ o 
complementsno p.Hél ¿¡/c¿¡nz¿¡r el fín propuesto. Tsmpoco puede ¿¡fÍfm¿¡rse que ses el 
último recurso ¿¡/ ¿¡/cp;ce del sctor. y¡¡ que por su n¡¡fur¿¡/ez¿¡, según /¿¡ Constituaán. es el 
único medio de protecciáo. preassmeote incorporsdo en /¡¡ Csrt» con el fín de llen¡¡r los 
vscios que pudier¡¡ ofrecer el ststems jurídico p¿¡t¡¡ otorqsr ¿¡ hs pcrsonss uns plen¡¡ 
proteccián de sus derechos. Se comprende. en consecuencis que cusndo se he temdo ¡¡/ 
slcsnce un medio judici¿¡/ ordinsno, no puede pretenderse sdiciooer ¿¡/ trsrnitc y¡¡ suscrito, 
un¡¡ scaán de tutel», pues al tenor del articulo 86 de /¿¡ C P. dicho mecsrusmo es 
improcedente por le sola cxtstcnc/s de otrs posibilidsd judk:i¡¡/ de protección. "Consejo 
Superior de I» Judicc}furél, 5¿¡/;¡ Jurisdtcaons] Disciplin¡¡ti¿¡ .5entenci<J: Abnl 26 de 2001 
Expediente 2001--9005 0183-10. 

El Decreto 2591 de 1991 reqlamentario del artículo 86 de I;¡ Constitución Politica establece 
en su artículo 6º que son causales de Improcedencia de 1<1 tutela cuando existen otros 
recursos o medios de defensa [udicial. Que 1<1 Corte Constitucional hél reiterado mediante 
di(et"entes sentencias que 1<1 tutela no constituye el mecanismo idóneo para ventilar 
con A idos que se deben ventilar en 1<1 [urisdicción ordína na labora l. Que 1<1 acción de tutela 
no puede convertirse en instrumento adictonal o supletorio <11 cual se puede acudir 
cuando se de¡<1ron de ejercer los medios ordinarios de derensa dentro de 1<1 oportunidad 
leqal o cuando se ejercieron en Fmm<1 extemporánea o para trat<1r de obtener un 
pronunciamiento más ¡,-jpido sin el aqotarniento de las mstanctas ordinanas de 1<1 
respectiva [unsdicción. 

Que en el presente caso no existe 1<1 posibiltdad de que el accionante su(t"él un perjutcio 
irremediable en caso de acudir a las Instancias respectivas pues se observa que el señor 
accíonante pudiendo acudir él los mecanismos ordinarios de protección que 1<1 ley le 
brinda, no lo han hecho. Que lo que se busca con la presente acción de tutela es un 
pronunclarniento de Fondo respecto de pretensiones económicas eminentemente <1¡en<1s 
él los ti nes de 1<1 tutela. 

De 1<1 lectura se colige que lo solicrtado por el señor accíonante está entecado él obtener 
un beneficio económico por medio de 1<1 tutela cuando el pettcionario dispone de otros 
medios de defensa [udicial. La acción de tutela no es pm tanto, un medio alternatívo. ni 
menos adicional o complementario para alcanzar el tin propuesto. Tampoco puede 

<1Hrn1<1rse que sea el último recurso <11 alcance del actor, ya que, por su naturaleza, según 
1<1 Constitución, es el único medio de protección, precisamente incorporado en 1<1 Carta 
con el Hn de llenar los vacíos que pudiera otrecer el sistema ¡uríc\ico p<11·<1 otorqar él las 
personas una plena protección de sus derechos. 

Se comprende, en consecuencia que cuando se tiene <11 alcance un medio ¡udici<1I 
ordinano. no puede pretenderse con una acción de tutela loqrar obtener lo que se quiere. 
pues al tenor del artículo 86 de la C.P., dicho mecanismo es improcedente por la sola 
existencia de otra posibilid:id [udíctal de protección, que el accionante puede acudir 
inmediatamente z¡ dichas instancias por cuanto, corno se observa no se encuentra en 
situación de indetensfón ni se hc1 causado un perjuicio irremediable. 

También. 1<1 Corte Constttucíonal tiene dicho que la acción de tutela tiene un carácter 
residual en virtud del cual su procedencia es excepcional. esta subsrdiartedad "obedece s ls 
necestdsd e/e preserv¿¡r el rep¡¡tfo de competencic}s ¡¡tnbllldo por/¡¡ Constituc1ón Polític¿¡ 
y /¡¡ ley ¡¡ /¡¡s dilérentes ¡¡utond¡¡des judici¡¡les, lo cu¡¡/ se sustent¡¡ en los pnnc1p1os 
constituc1017¡¡les de independenci¡¡ y ¡¡utonomí¡¡ de I¡¡ ¿¡cfiv1d¡¡d judici¡¡/" ( C. C., T-501 /16). 

Que pm todo lo antel'"iol'" se concluye que en este qso no se contigur,m los ¡,-equisitos 
est¿¡blecidos en el Decl'"eto 2591 de 199·¡ pélrél <1cudil'" ,::_¡ la ;:¡cción de tutela pues existen otros 



mecanismos electivos de defensa judicial para los derechos que el acclonante considera 
vulnerados y de otra parte no se acredita que exista el riesqo de GJUScll'"Se un perjuicio 
irremediable al accionante en caso de acudir a tales mecanismos ordmarios de protección. 

Son los anteriores presupuestos con los que cuenta este Despacho par::¡ declarar la 
improcedencia de la acción de tutela inco::ida por el señor ANGEL MARTIN LEON 
SERRANO contra la empresa MEXICHEM COLOMBIA SAS. 

Esta decisión se ha de notiFic.:ir por el medio más ehcaz, advirtiéndole al accíonante y a 
Li accionada, que la anterior decisión es susceptible de irnpuqnación. de no set· ¿¡sí, se ha 
de rernrtír a 1::i H. Corte Constitucional. p¿¡r.::J su eventual revisión. 

En mérito de lo expuesto, el Juzg;ido Promiscuo Municip;il de Sibaté Cundin;imarca, 
;idminish<1ndo ¡ustici;i en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. Declarar la IMPROCEDENCIA de la presente acción de tutela incoada por el 
señor ANGEL MARTIN LEON SERRANO identiFic;ido con la C.C.Nº79.583.003 contra 
l;i empresa MEXICHEM COLOMBIA SAS., de contormidad con lo expuesto en l;i parte 
motiva. 

Segundo. Notifíquese la anterior decisión <11 señor accionante y a la accionada mediante 
cualquier medio idóneo de con(ormid;id con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y 
Decreto 306 de ·¡992. 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de impuqnactón, de no ser impugnada, 
remítase ;;¡ la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
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